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Significa que los autos quedan en la secretaría, para que se impongan de 

ellos los interesados, o que se entreguen las copias. 

Actor 

Termino 

Emplazamiento 

Correr 

traslado 

 

Contestación 

de demanda 

Demanda 

Aviso mediante el cual se cita a una persona en un lugar y un momento 

determinados, especialmente para contar o justificar algo. 

Quien asume la iniciativa procesal: el que ejercita una acción. Sinónimo 

de demandante 

Todo acto de iniciación procesal por ejemplo demanda de divorcio o 

demanda de reconocimiento de paternidad 

Tiempo determinado fijado por la ley o un tribunal para hacer una cosa. 

Es aquella persona física o jurídica frente a la que se dirige la demanda y, 

por tanto, la acción contenida en la misma. 

Es un acto procesal que se realiza por el demandado mediante el cual 

responde a los hechos invocados por el demandante, admitiéndolos o 

negándolos. 

acto procesal de la parte actora, que inicia el proceso y que identifica a las 

partes demandante y demandado, contiene una exposición de hechos y 

fundamentos de derecho y una petición dirigida al tribunal. 

Demandado 

También conocida como demanda reconvencional, es aquella demanda 

judicial que ejerce el demandado, en el mismo proceso judicial, al momento 

de contestar la demanda de la que ha sido objeto 

Juez 
Figura pública encargada de aplicar la ley ante un tribunal de justicia. 

Reconvención 

En este caso sería la contestación a la demanda de divorcio y la 

contestación a un juicio de alimentos 

Enviar un documento a la parte demandada para notificarle que tiene una 

reclamación en su contra por reconocimiento de paternidad 

Se le envían al demandado la demanda y sus anexos para que se 

pronuncie (es decir para que presente sus alegatos o defensas) 

Juan interpone una demanda judicial contra Francisco reclamándole 

4.000 pesos por unos trabajos de construcción que le hizo. Cuando le 

llega la demanda Francisco, a la vez que niega parte de la deuda, le 

reclama a su vez por una mala ejecución de las obras, la cantidad de 

1.000 pesos. Las dos reclamaciones se ven en un solo procedimiento y se 

dictará una sola sentencia que se pronunciará sobre ambas pretensiones. 

El tiempo que cumple de condena un delincuente  

El demandante que inicia el proceso en este caso sería la esposa que 

inicia los trámites del divorcio 

El esposo que va a ser el demandado en el proceso 
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Tribunal 

El despacho de un tribunal es el lugar en donde este funciona y tiene sus 

audiencias. 
Despacho  

Solicitud en el marco de un procedimiento judicial por la cual un juez o un 

tribunal, en uso de sus funciones, se dirige hacia otro juez o tribunal de su 

misma jerarquía, a efectos que el juez destinatario ejecute un acto procesal 

necesario para el litigio a cargo del juez remitente. 

Exhorto 

Es el lugar destinado a los jueces para la administración de justicia y el 

dictado de sentencias. 

Secretario de 

acuerdos 

Puede definirse como el conjunto de procesos en que un tribunal puede 

ejercer, conforme a la ley, su jurisdicción Competencia 

Lugar donde se custodian uno o más archivos 
Archivo 

Es  el jefe inmediato de la oficina en el orden administrativo, dirigirá las 

labores de ella conforme a las instrucciones del propio Juez y lo suplirá en 

sus ausencias, cuando no excedan de un mes. 

Auto 

Reunión de documentos, escritos de procedimiento y fallos, relativos a un 

litigio incoado ante una jurisdicción civil, comercial o social, dentro de un 

legajo en el cual se mencionan los distintos acontecimientos del proceso. 

Expediente 

La decisión tomada en común por dos o más personas, o por una junta, 

asamblea, tribunal o escuela. Puede celebrarse entre dos personas, así 

como entre asambleas, juntas o tribunales. Los acuerdos suelen 

efectuarse por escrito como garantía de su cumplimiento. 

 

De la misma forma en que existen estos acuerdos al nivel de la base 

social, también existen acuerdos internacionales 

Acuerdo 

Es una resolución judicial mediante la cual un juzgado o tribunal se 

pronuncia sobre peticiones de las partes, resolviendo las incidencias, es 

decir, las cuestiones diversas del asunto principal del litigio 

Es la decisión de una autoridad sobre la 

materia en que tiene competencia. 

Decreto 

Recibir la declaración de un testigo, notificar a los abogados en su 

domicilio procesal, emplazar a la parte demandada, ejecutar un embargo 

sobre bienes de la parte demandada, etc. 

Responsabilidad civil, asuntos contractuales. 

El expediente de un caso de estupro 

La ocupación del secretario general del tribunal Recibir y dar cuenta al Magistrado de los escritos 

iniciales de demanda y promociones presentadas ante el Tribunal, desahogando las audiencias y 

actuaciones, emitiendo los acuerdos que correspondan para la integración de los expedientes de 

demandas. 

La mariposa Monarca es una especie en extinción que año con año llega a nuestro país y se instala en algunos bosques del Estado de México y 

de Michoacán. Pues bien, para darle protección a estas mariposas, hasta hace unos años estaba prohibido cortar árboles en esos bosques. Sin 

embargo, recientemente se ha tenido que crear un decreto que reconsidera esa prohibición. ¿Por qué motivo? Resulta que cuando uno de esos 

árboles se enferma tiene que ser derribado pues de otra forma puede contagiar con su enfermedad a los otros árboles, incluso a los de los 

bosques vecinos. Ello afecta obviamente a las mariposas y también a la gente del lugar. 

Auto de vinculación a proceso por fraude 

 
El Acuerdo de Schengen, vigente en los tratados de la Unión Europea desde 1995. 

Acuerdo Ortográfico de la Lengua Portuguesa, suscrito en 1990 entre Portugal, Brasil, Mozambique, 

Angola, Guinea-Bissau, Cabo Verde y San Tomé y Príncipe. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sentencia  

Es la resolución judicial definitiva dictada por un juez o tribunal que pone 

fin a la liti o caso sometido a su conocimiento y cierra definitivamente su 

actuación en el mismo. 
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Sentencia definitiva 

Sentencia interlocutoria 
Se refiere a toda aquella decisión judicial que resuelve una controversia 

incidental suscitada entre las partes en un juicio. 

Es aquella que pone fin al proceso, mediante un juicio o fallo del juez que 

decide sobre el litigio. 

Es una cuestión que difiere del asunto principal de un juicio, pero que 

guarda relación con él. Incidente 

Alegatos 

Actuación procesal por la que las partes intentan acreditar los hechos 

aducidos en demanda o contestación a demanda convenciendo al 

juzgador sobre la veracidad de éstos. 

Pruebas  

Jurisdicción 

voluntaria 

Son argumentos o razonamientos verbales o escritos, vertidos por las 

partes en un juicio, con la finalidad de persuadir al Juzgador sobre la 

razón que se tiene en la litis demostrándose así con todos los argumentos 

y pruebas aportadas durante el juicio. 

La contenciosidad, pues, consiste en un acto de voluntad de un sujeto 

procesal que, ante el órgano jurisdiccional, pide contra otro o frente a 

otro una resolución judicial 

Es la función de los tribunales de justicia de conocer y resolver, sin forma 

de juicio contradictorio, ciertas materias de relevancia jurídica que la ley 

ha colocado dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Jurisdicción 

contenciosa 

Proceso 
Es el conjunto de actos jurídicos que se llevan a cabo para aplicar la ley a 

la resolución de un caso. 

Procedimiento 
Conjunto de formalidades que hay que observar para someter una 

pretensión ante un juez. 

Es la jurisdicción que tiene los 

órganos para resolver los casos 

Tipos de 

competencia en 

materia 

procesal civil 

Cuando en el proceso de divorcio, ocurre algún tipo de agresión en contra 

del demandante o la demandante   

Prueba de ADN en un juicio de reconocimiento de paternidad 

Ejemplo los alegatos de apertura primera oportunidad para el abogado de 

presentar su teoría del caso  

Por ejemplo la aprobación de un testamento, en los casos en que se necesita constituir un 

derecho, como en el discernimiento de la tutela o curatela, o constatar la existencia de un 

derecho como sucede en el caso de que se peticione el dictado de una declaratoria de herederos. 

Entrarían desde la protección jurídica de derechos fundamentales frente a la propia Administración 

Pública, hasta cuestiones sujetas a contratos públicos, responsabilidad patrimonial en cuestiones públicas 

Por ejemplo, una multa de tráfico se tramita por medio de un procedimiento administrativo en el que se 

suceden una serie de actos en el tiempo, se aportan pruebas si es necesario, se hacen alegaciones, etc 

Se hablaría de proceso  que el sujeto sancionado decida impugnar la resolución ante el orden 

contencioso-administrativo, una vez haya agotado la vía administrativa. 

El juzgado civil de 

Comitán 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Promoción solicitando publicar acuerdo penal 
Promoción civil 
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Promoción 

Caducidad 

Trilogía procesal 

Pretensión 

Actividad dirigida a promover, es decir, a iniciar o incoar un proceso y 

proseguirlo hasta su conclusión.  

Es una figura mediante la cual, ante la existencia de una situación donde 

el sujeto tiene potestad de ejercer un acto que tendrá efectos jurídicos, 

no lo hace dentro de un lapso perentorio y pierde el derecho a entablar la 

acción correspondiente. 

Son 3 formas muy importantes como lo son, la jurisdicción, la acción y el 

proceso. 

Es una figura eminentemente procesal, que consiste en realizar una 

manifestación de voluntad ante el ente jurisdiccional, para hacer valer un 

derecho o pedir el cumplimiento de una obligación. 

Una acción jurídica que especifica una demanda de un sujeto para que el 

magistrado correspondiente ejerza el reconocimiento de un derecho y 

actúe contra el demandado. En la relación jurídica que surge, por lo tanto, 

aparecen tres actores: el pretendiente (quien realiza la demanda), el 

pretendido (el sujeto demandado) y el ente que ejerce la tutela 

jurisdiccional (el magistrado). 

 

El proceso son actos sucesivos y constantes que avanzan hacia la 

sentencia. Ejemplo demanda y contestación  

Jurisdicción son criterios para determinar la competencia  

Acción es un derecho por el cual toda persona se encuentra en aptitud de 

exigir del Estado tutela jurisdiccional para un caso concreto sea conflicto 

de intereses o incertidumbre jurídica, su características público, subjetivo, 

abstracto, autónomo.  

El poder judicial resuelve contra nosotros y queremos reclamar por un 

posible error teniendo un plazo de 6 meses. Pasado ese tiempo, se 

entenderá que el derecho a reclamar lo hemos perdido y habrá caducado. 



 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


